
D J  S I M P L I F I C A D A

Comparativo normativo

Ley 27.799 (texto vigente)  →  Anteproyecto PEN (IF-2026-56193455 | 5 jun. 2026)

TÍTULO I · TÍTULO II · VIGENCIA

Material para profesionales especialistas en derecho tributario



E S T R U C T U R A  D E L  A N T E P R O Y E C T O

Contenido y alcance normativo

TÍTULO I — Cap. I

Art. 1
Ley 11.683 · Discrepancia significativa (art. s/n a continuación del art. 56)

TÍTULO I — Cap. II

Arts. 2–11
Ley 27.799 · DJ Simplificada: sujetos, presunción, fiscalización, nuevos artículos

TÍTULO II

Arts. 12–14
Ley 25.191 · Trabajadores rurales: sanciones RENATRE

TÍTULO III

Arts. 15–16
Vigencia general y comunicación al PEN
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Modificación Ley 11.683

Artículo sin número a continuación del art. 56 · Discrepancia significativa



ART. 1 — Ley 11.683 · Definición de discrepancia significativa

Sustituye el artículo s/n a continuación del art. 56

ART. NORMA TEXTO VIGENTE (Ley 27.799 art. 40) ANTEPROYECTO 2026 CAMBIO

s/n
post 56

L. 11.683

Inciso i): Incremento ≥ 15% respecto de lo declarado (saldo 
a favor del fisco o reducción de quebrantos).

Inciso i): Incremento ≥ 15% respecto de lo declarado
(impuesto determinado o reducción de quebrantos).

MODIFICA

s/n
post 56

L. 11.683

Inciso ii): Diferencia que supere el monto del art. 1° del 
Régimen Penal Tributario (Ley 27.430, Tít. IX).
Diferencias entre el impuesto declarado y el que resulte
como consecuencia de la impugnación.

Inciso ii): 'impuesto determinado' en lugar de 'diferencia entre 
impuesto declarado e impugnado'.

MODIFICA

s/n
post 56

L. 11.683

Inciso iii): Utilización de facturas apócrifas u otros
documentos apócrifos.
Incremento de saldo de impuesto a ingresar, o 
reducción de quebrantos o de saldos a favor de los
contribuyentes / responsables.

Inciso iii): Utilización de facturas apócrifas u otros documentos
apócrifos, o ingresos directos computados improcedentemente
(retenciones, percepciones, etc.).
Incremento del impuesto determinado o a favor del fisco, o 
reducción de quebrantos o de saldos a favor de contribuyentes.

MODIFICA
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Modificaciones Ley 27.799

Arts. 2–11 · DJ Simplificada del Impuesto a las Ganancias



Artículo Texto vigente (Ley 27.799) Proyecto de reforma

Art. 38

Define sujetos alcanzados con 
criterios objetivos: ingresos ≤ 
$1.000M, patrimonio ≤ $10.000M, 
y exclusión de grandes 
contribuyentes.

Se elimina el esquema de 
umbrales cuantitativos y se 
sustituye por:

• requisito de residencia fiscal 
durante todo el período

• posibilidad de adhesión incluso 
para grandes contribuyentes, 
pero sin beneficios. 



ARTÍCULO TEXTO VIGENTE (LEY 27.799) PROYECTO DE REFORMA

Art. 39

Efecto liberatorio del pago 
una vez aceptada y 
cancelada la DJ 
simplificada, salvo 
omisiones o deducciones 
improcedentes.

Sin modificaciones 
expresas
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https://llyasoc-my.sharepoint.com/personal/mcaranta_llyasoc_com/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BA74439DD-7840-4BEE-B25B-DAF8A5B3AB46%7D&file=Ley%2027799.docx&action=default&mobileredirect=true
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Artículo
Texto vigente (Ley 

27.799)
Proyecto de 

reforma

Art. 40 
(estructura 

general)

Presunción de exactitud iuris 
et de iure extendida a 
períodos no prescriptos, con 
excepciones por discrepancia 
significativa.

Se mantienen bases pero 
se introducen múltiples 
precisiones, límites y 
reglas probatorias 
adicionales.



Art. 40 (nuevos 
párrafos)

No regula con precisión 
aspectos probatorios ni 
coordinación con IVA.

Se incorporan:

• definición de períodos IVA

• limitación de fuentes probatorias 
(solo info del contribuyente + sistemas 
+ terceros)

• carga de la prueba en el Fisco

• neutralización de rectificativas 
oportunas (15 días).

Artículo Texto vigente (Ley 27.799) Proyecto de reforma

https://llyasoc-my.sharepoint.com/personal/mcaranta_llyasoc_com/Documents/Archivos%20de%20Microsoft%C2%A0Copilot%20Chat/IF-2026-56193455-APN-DDYL_MEC.pdf
https://llyasoc-my.sharepoint.com/personal/mcaranta_llyasoc_com/Documents/Archivos%20de%20Microsoft%C2%A0Copilot%20Chat/IF-2026-56193455-APN-DDYL_MEC.pdf


Art. 40 bis 
(nuevo)

No existe

• Introduce obligación de canalizar 
operaciones vía sistema financiero 
formal + rol UIF + APIs de validación. 

• Plazo para utilización de fondos: 
31/12/2027

• Efectos en Bienes Personales

Artículo Texto vigente (Ley 27.799) Proyecto de reforma



Art. 41
Excluye aplicación del art. 18 
inc. f) ley 11.683 para evaluar 
discrepancia.

Amplía:

• exclusión también al inc. 
g)

• el resto de presunciones 
no pueden ser base 
exclusiva, solo indiciaria.

Artículo Texto vigente (Ley 27.799) Proyecto de reforma
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Art. 
42

Habilita extensión de 
fiscalización ante 
discrepancia significativa, 
con ciertas excepciones. 

No se modifica 
directamente, pero se ve 
afectado por nueva lógica 
del art. 40 y normas 
complementarias.

Artículo Texto vigente (Ley 27.799) Proyecto de reforma
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Art. 42 bis 
(nuevo)

No existe

Restablecimiento de la presunción de 
exactitud si la impugnación es anulada + 
devolución de pagos con intereses en 
plazo de 45 días.

Artículo Texto vigente (Ley 27.799) Proyecto de reforma
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Art. 42 ter 
(nuevo)

No existe

Regla de transición para 
procedimientos en curso y 
exención de multas bajo ciertas 
condiciones.

Artículo Texto vigente (Ley 27.799) Proyecto de reforma
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Modificaciones Ley 25.191

Arts. 12–14 · RENATRE · Sanciones por incumplimiento laboral rural



ARTS. 12 Y 13 — Ley 25.191 · Arts. 15 y 15 bis (RENATRE)

Actualización de la escala de multas por incumplimientos de inscripción y registro de contratos de trabajo rural

INFRACCIÓN TEXTO VIGENTE ANTEPROYECTO 2026 CAMBIO

LEVE
(declaración inconsistente)

Sin escala fija actualizada en el texto de la ley (remisión reglamentaria). Multa: $120.000 – $187.500 por trabajador (o global por establecimiento).

MODIFICA

GRAVE
(declaración falsa)

Sin escala fija en la ley. Multa: $375.000 – $1.500.000 por trabajador.

MODIFICA

MUY GRAVE
(omisión total)

Sin escala fija en la ley. Multa: $1.500.000 – $7.500.000 por trabajador. Reincidencia en 5 años: tope 
máximo incrementable hasta 50%.

MODIFICA

Art. 15 bis
(nuevo ajuste)

Sin mecanismo de actualización automática. AGREGA art. 15 bis: ajuste anual desde el 1/1/2027 por variación de la UVA 
(enero a diciembre del año anterior). No rige prohibición de indexación (arts. 7 y 
10 Ley 23.928). El monto aplicable es el vigente al momento de cancelación.

AGREGA
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Vigencia y Efectos

Arts. 11, 14 y 15 del Anteproyecto



VIGENCIA — Cuadro de efectos temporales

Arts. 11, 14 y 15 del Anteproyecto · Publicación en Boletín Oficial (fecha pendiente de sanción)

ARTÍCULO ÁMBITO REGLA DE VIGENCIA / EFECTO FECHA CLAVE

Art. 15
(regla gral.)

Ley entera Vigencia: día de publicación en BO. Efectos: desde esa fecha. DÍA DE PUBLICACIÓN EN BO

Art. 11
(excepción)

Tít. I Cap. II
Arts. 2–11 (L. 27.799)

Retroactividad: efectos para períodos fiscales iniciados a partir del 1/1/2025 inclusive. DESDE 1/1/2025

Art. 9
(transitorio)

Req. residencia
(nuevo art. 38 §2)

El requisito de residencia total NO aplica a la adhesión para el período fiscal 2025.
SOLO PERÍODO 2025

(excepción transitoria)

Art. 10
(UIF)

Normativa
complementaria UIF

UIF deberá dictar normativa en 15 días hábiles desde la publicación en BO.
15 días hábiles

desde BO

Art. 14
(excepción)

Tít. II
Arts. 12–14 (L. 25.191)

Infracciones RENATRE: sanciones aplican a infracciones constatadas DESPUÉS de la entrada en 
vigencia.

DESDE CONSTATACIÓN
posterior a sanción



S Í N T E S I S  D E  C A M B I O S  C L A V E

Art. 38 (L.27.799): Eliminación de umbrales económicos; condición central = residencia fiscal todo el período. GCN: adhesión limitada.

Art. 40 (L.27.799): Umbral de bagatela en inc. i (5% del RPT). Carga de la prueba exclusiva de ARCA. Efecto de rectificativa con plazo de 15 días hábiles.

Art. 40 bis (NUEVO): Obligación de bancarización + efectos ALA/FT + API de consulta para Sujetos Obligados.

Art. 41 (L.27.799): Exclusión ampliada a incs. f) y g) del art. 18 L. 11.683.

Art. 42 bis (NUEVO): Nulidad de resolución determinativa → restablecimiento automático de presunción y reintegro a cargo de ARCA (45 días hábiles).

Art. 42 ter (NUEVO): Exención de multas (arts. 45/46 L.11.683) para quienes cancelen/regularicen antes de adherir, con renuncia a repetición.

L. 25.191: Escala de multas RENATRE fijada en la ley + actualización anual UVA desde 2027.

Anteproyecto fechado 5 de junio de 2026 · Sujeto a modificaciones en el proceso legislativo


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19

